
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de julio de 2021. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
El Srio.  

 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
   Auto Int. 
   Rad. 765203110003-2021-00302-00. Privación patria potestad 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA   
   PALMIRA, TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021).  

 
 
Se encuentra a Despacho la demanda de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD adelantada a través de apoderado judicial por la señora 

VALERIA LEUDO SOLARTE contra el señor DIEGO ALEJANDRO BURITICÁ 

ESCOBAR, y respecto de la niña MARÍA JOSÉ BURITICÁ LEUDO; demanda que 

se encuentra para resolver sobre su admisión. 

 

   Al revisar se observa en ella las siguientes anomalías: 

 
   2-. En el libelo genitor no se indica el nombre y ubicación de 

los parientes, tanto por línea paterna como por línea materna, de la niña MARÍA 

JOSÉ BURITICÁ LEUDO, personas que, como lo dispone el art. 395, inciso 2 del 

C. G. P. deben ser citados, teniendo en cuenta el orden y la prelación, de acuerdo 

a lo dispuesto en el artículo 61 del C. C. En caso de desconocerse el domicilio de 

éstos tendrán que ser emplazados. 

 

   2-. El artículo 315 del Código Civil, norma que se aplica por 

remisión expresa del artículo 310 ibidem, se ocupa de consagrar las causales que 

dan lugar a la terminación de la patria potestad, así: 

“ARTÍCULO 310. “La patria potestad se suspende, con respecto a cualquiera 
de los padres, por su demencia, por estar en entredicho de administrar sus 
propios bienes y por su larga ausencia. Así mismo, termina por las causales 
contempladas en el artículo 315; pero si éstas se dan respecto de ambos padres, 
se aplicará lo dispuesto en dicho artículo. 

Cuando la patria potestad se suspenda respecto de ambos padres, mientras dure 
la suspensión se dará guardador al hijo no habilitado de edad.” 

La suspensión o privación de la patria potestad no exonera a los padres de sus 
deberes de tales para con sus hijos. 

ARTÍCULO 315. La emancipación judicial se efectúa, por decreto del juez, 
cuando los padres que ejerzan la patria potestad incurran en alguna de las 
siguientes causales: 

1ª) Por maltrato del hijo, 

2ª) Por haber abandonado al hijo. 



3ª) Por depravación que los incapacite de ejercer la patria potestad. 

4ª) Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior a un año. 

5) Cuando el adolescente hubiese sido sancionado por los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión en todas sus formas y delitos agravados contra la 
libertad, integridad y formación sexual y se compruebe que los padres 
favorecieron estas conductas sin perjuicio de la responsabilidad penal que les 
asiste en aplicación del artículo 25 numeral 2 del Código Penal, que ordena. 

En los casos anteriores podrá el juez proceder a petición de cualquier 
consanguíneo del hijo, del abogado defensor de familia y aun de oficio.” 

 

   Se requiere a la parte demandante para que ajuste, tanto la 

demanda como el poder especial, a una de las causales antes transcritas, 

atendiendo lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso, 

pues observado el poder que se presenta, en éste se indica una norma que nada 

tiene que ver con este procedimiento, así mismo en los fundamentos de derecho de 

la demanda. 

 
    Por las anteriores razones el Juzgado, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el art. 90 del C. G. P., procederá a ordenar su inadmisión, concediendo 

el término para ser subsanada so-pena de rechazo. 

 

   En consecuencia de lo anterior, el Juzgado. 
 
   RESUELVE: 

 
   1º.- DECLARAR inadmisible la presente demanda de 

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD adelantada a través de apoderado judicial 

por la señora VALERIA LEUDO SOLARTE contra el señor DIEGO ALEJANDRO 

BURITICÁ ESCOBAR, y respecto de la niña MARÍA JOSÉ BURITICÁ LEUDO, por 

lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 
   2º.- CONCEDER el término de cinco (5) días para que ésta sea 

subsanada so-pena de rechazo. 

 

   NOTIFIQUESE: 
   El Juez: 
 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

RVC. 
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